
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 697.-  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el Artículo 184 bis al Estatuto para los Trabajadores  al 

Servicio del Estado  de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 184 BIS.- El procedimiento ante el Tribunal se inicia a instancia de parte, es 
público, gratuito e inmediato; por lo cual se deben tomar las medidas conducentes 
encaminadas a lograr la mayor economía del tiempo, concentración y sencillez en el 
proceso.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el Artículo 85 bis al Estatuto para los Trabajadores de 

la Educación al Servicio del Estado y de los Municipios de Coahuila de Zaragoza, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 85 BIS.- El procedimiento ante el Tribunal se inicia a instancia de parte, es 

público, gratuito e inmediato; por lo cual se deben tomar las medidas conducentes 
encaminadas a lograr la mayor economía del tiempo, concentración y sencillez en el 
proceso.  
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
 
       DIPUTADA SECRETARIA                                   DIPUTADO SECRETARIO 
 
    ANA MARÌA BOONE GODOY                                            NORBERTO RÍOS PÉREZ 
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